
NUM 193,- LONES 15 DE AGOSTO DE 1898.

, irUonlo 1,” Las layes obligarin sn la Ponías ale, islas 
iTan^^^iV ^ Osaarias, é los veinte días de su promulgación, 
, * Silas so so dispucieso otra cosa, .Se entiendo hacha la 
.a ,®®;S*®i4o al día en qoo termina la ineoroión do la ley 

«aceta gtldal.
'j* isnoraaoia de las !«yet. as onanBe ív en

^*® layas no tendrin electo rotroactivo, el no 
'•'pastaron lo acatrarío. (Oddiys cioti vigmíe) 
ii B d ^Í** decreto do 4 de Snaro de 1883 j la Sani orden 
ïo™,?’^ Agaato do 1091, disponen no ee otorgue por las cor- 
sí 3s *■?** pruv¡(.5í¡^jgg ni municipales ningún docnmentÍBH 
ti b. k ™''* •”® “í®* ^”’ rematantes present cu los rsciuejí 

s '’^ saíisíooSo los derechoe de inserción de los antiif<L 
up inoaatas en la-«aeaía de Madrid y Bolitj# Ovioi±&; '

<Ï

SDSCRIPCIÔH PARTICULAB

5« ,fí4¿úo>í
Da.m.es.¿ .
Trimagína , r
BeÍ8>m«e,as, 1
Dn -a h-c . , .-, .

?*tctn.

..320
, 16 bO 

■ . 83

PoSBa QB OÙBOÔBA

Vu mes.. -, , . . 
ftimaAtro, . . .
JnÎB moBAS. . . ,
Uiafto. .

SesiJ^.
. 4 '

, . 11 26
. .22 60

. tE -
ÆiMwa emite, 36 oé^ítmea í» pmu.

Cíe ,jiahli<5* todos los días, .excepto lo* demingoB.
w<^A- t^EORTANTS.--iMmediatamontB qne loa Brea. Alcalde* 

y ’R'S«tÍrip* reciban este “BDLETiN„ dispondnin que ee fija
5'« •■^omplarieE al sitie do costumbre, logáe pwrmancceri 
p- j.-'Iwt* el recibo del número oigüienie

- Liw Leyes, órdenes y annnoins que es manden psKlícat 
eu los21 o!eiraes (ifidaïet pe han de remitir al Jeté poHtleo 
reepeotivo, por oayo oondnoto ee pasarin 4 loe editores de 
loamenoionadosperiódiooBi

¡Ordene* de 3 de Abril, de 6 j 21 de Ootabra de l6b4),
Loa señorea Sesrotarios cuidhrin bajo en mas eatrecha 

reapensabilidadjde conaervar loe números de eate Solttíft, 
coleccionados pasra sn encuademación, que debelé ayrifl- 
carne al final de cada año.

AnvBKTBKcrAi Conforme con la oendieión A'/del-plie* 
go que he a err ido de base para la subasta, no se insertari 
ningna edicto ó anuncio que sea i instancia departe sin 
ene abonen los i Éteres ades el importe de su pubtieaeión, 
ó gariaticon el pago, i raión de 2b céntimos por linea ó 
part6^0 ella, y la venta Qa números sneitos i 68 céntimos.

PAUTífi OPICIÁL

'íKiiíiiiiia 461 íMSííii 4e Sfflisms
iftawfete-dej 13 díi-Agoíito:ír :

SS. MM. el Rey y la Reina Ee- 
■ ^®fite (Q.,i\ Q.j y Augusta Real 
^Oiilia^ continúan en esta Corte 
®^D novedad en. su important*' sa- 
M.

ABMlBSTRACra DE "
DE LÀ

-PBÔVINOÎà.DË CORDO-BA
Satadistica Saaidad

Çùm> 2273

SOB|£RNO;Ç1^IL <
‘‘HOVl^CIA DE XÓRDÓBA

Jr ^Circular núm^ SS69

Eu orftóplimieafo â lo qaeJdisponeel 
artíoolo 314 del Reglameotíí de Copaü- 
mos de 30 de Agosto de 1896,-bata Ad- 

. miaistr^ión requiere ó loe Ayunta 
.;,œiautotf-dB esta proviuoia para que sa- 

Eisfágaa la coarta parte daJeiw Au pas 
enoabeiidos oorreapondioutes al pii- 

■ Oier trimestre del a oto ni-eje releí o ¡'Jad* 
i tirtiéií#leB qpe^oop arreglo al urtícC- 

Ju 27 de: 4a ley doi^prasepoestoB d6"28
, de Juüio del oerriento afi.t),- .aer4ti xes'

ponsablSs ÿarsonalœente l&e CoBoeja- j

PaJlBCimientos ocurridos et dia 7 de Agosto

PARROQÚIAH ■j' 9Etü - 'ÉSTAJDO \ EDAD
ENFERMEDADES

Oatedral Hembra I m. ISd. Inaniooión.
Idem Varón Viudo 72 añoa Oirroart hepática.
Santa Marina Hembra Gaeada 19 Eclampsia.
Santiago Idem Idem 38 AsistoUa.
San Andréa' idem ■ e 5 Nefritía oaterral.
San BVanoiaco jldein 4 dfas Catarro iateatinal.

_ Núm,^263- >
SECOION DE OBRAS PÚffljICAS '

CARRETERAS' " " '
^ pAbienio prooftdarse A la iustroooióa 

*l^^.^***^'’^ ''^*“’’*^ativo prév^ á la 
ta A ^*^® *^®’HP*’®j®4*'O ti® ^ oniT^o- 
de üe^Pozoblewa Ala'
lo ’ '^401^ 4 Aljcadéu, con: arreglo A 
de ^^®tíjadu-jeu al Báglain«níq-_^fclÓ 
da Ja^H*^^* 1^77, para iarejeoboWn 
p¿^|.. '’^ ‘^® oarreteraa, ga anuncia al 
ofi '4° ^®^’® '^^ -está pori4iico
l-a ^**’^ ^'^^ ^'^ ^' término datrein- 
^. *8. oonfiadoa desde la fecha del 
^\^^' '^^ hagan ante este JSobitrno 
j^^ ‘^QSBtaB .obaerTatíio£k86 eéan perti- 
int'^^^ ^'^^ ^°® partianlares ó^puebloa 
sio^*'*’^^^*^^ ®® ^^ trazado, aooroo de loa 
eg ^*®®*'’® extremos: 1,* Si el trazado 
vist ^^* “oov^Unt®bsjo/eipnnto de 
da “dmini^traUvo y de los ÍntO'-eser 

laoaiidad. 2? Si deberé manta-

Via 'Vúnaráe la^clasificaoión de iá 
P^^^° *'^’'’^®^®'’^ '^® tercer orden..

j^^ ^vo^ycoto se eoneerja qn las o6oi- 
eau “*‘^*Í'*’ • KÚblioae detyEstado, en 
*®inad*'^^'”^'*^* '^'^^ puedo ser esa*

^'^rdoba lÓd¿- Agoato do 1898.’ ' ' 

El Gobernador,
Máximo Chulvi

_ les de las sumas recaudfrdaa para el Tq- ^ 
' íoró y KO IngreBadHS .eu-Bua arcas. i 
’ En igUal forma rea-ponderAn del lo- : 
f,-.ta.I importe del dicho trimeatre lûs.qué ■ 
, np tovieBen ultimado a loa madies dé 

reo^udar, dentro de los plazos legales, ■
/.y hubiesen demoatrado nsgligencia en .|
“^l#;' tramitaoión de expédiêntea de su- 
cb^fiitt ó en la oonfecetón- de loa repar- 
._tg8“8»gúu el medio adop.t^dó. . ; J 
r =Do que as Uaoe público por la pre 
^^jte paia que an ningún casa pueda 

aKgarse ignoracoia de los' preceptos
.citados. . .

Górduba 12; d-e Agoste de-1898.— 
El Adoiiciafcra'dor, P.' E., Ignaci» D. de 
Rada.

£
KÀm. 2271

HflllàûdoBe dÎBpQQato por el nrtíóalü 
3?* del HasI decreto de 13 da Agosto 
de 1894, que las patentes espeoiáles 

• pora Médioos deben ezpeduee^arante 
toa qninoe primeros días dal afio eoo- 
nÓ03.100, sata Admiuiatreüión ha resaeb 
.to reoorder á diohoB señorea el deber 
. en.que 86 hallan de proveerse ele aquel 

doüEiaieüfco dorante el plazo sn'-qOftJos 
reepectivoe reoaadadores hagan efeoti-. 
vas las ocntribaoiones ordinarias del 
prittfer trimestre, aai en la óapítal co
mo en los pneblos de la previnuia,

Córdoba 11 de Agosto de 1898;— 
El AdministrHdor, P. E , Ignacio D, de 
Raia.

DIA 8 DE AGOSTO

San Lorenzo 
Santiago 
Oafedral

Verón 
Hembra 
Idqm Soltera

8 meses
7 años

58

Gastroenteritis. k.
Fiebre iefeooiosa.
ObstrUooión intestinal.

^Í Santa Marina 
J San Pedro 
: Santiago 
j Cateirsi 
j idem - 

; San iligañl - 
- CatecLal

DIA 9 DE AGOSTO

DIA 10 DE AGOSTO

Va rón - 
Idem

9 meses
6 años

Raqoibiemo. 
Meningitis,

Idem se ignora 60 Dilatación del corazón.
ídem Viudo 48 He o moni» infeooioea.
Idem Casado 66 Obstrñeoróa intestinal.
Idem 11 Dilatación del corazón.
Hembra Casada 38 Enteritis.

Córdoba 10 de Agosto de 1898,—’El Secretario, Mannel Vero.—V.’ B.®: El 
Alcalde, Puente.

San Lorenza
Sf'hta Marina

Hembra 
Varón

2 años
3

Enterocolitis.
Viruela.

9aa Pedro Hembra 18 rnsBes Gaseosis pulmonar.
Santiago Idem 1 hora Falta de desarrollo.
San Miguel Varón Viudo 78 años Aetna.
Catedral Hembra 9 meses Inanicoión,
Idem Varón 1 Idem.
San Joan Bembra 4 años Debilidad.
*------
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4 '-•i»^^.^ C'FÎCTAL DK t^A PROVIKCdA Dît líORDOBA

JUZG^OS
ALMODOVAR DEL RIO

Nùm. 2266
En «t jiiioio de fatta» de qua se hará 

manoión, ha reoaiJo la «antenoia, ooyo 
tíDOsbezecoiento y parte dispositiva es 
como signe:

“Sentencia.—En la villa de Almo
dóvar del Elo á siete do Agosto de mil 
Ochocientos noventa y ocho, el .^eñor 
JÍou Juan Rodríguez G-utiérrez ^Jaoz 
Smünioipal de esta villa y sn térñiiuo. 
diabiendo visto ¿1 presente juicio de 
faltas habido emeste Jazgádo.^atre 
don Gaspar AQ^ Jiménez y don An 
toaio Oórdoba Empajo, cuyo aotnal pa
radero se ignora, ambos de estos veci
nos, por dallo qne éste cansara én la 
casa de aquél, sita en callo PJaZa, nú
mero seis, de eslía villa; y

Parto diapositiva, — Fallo: que debo 
condenar y condono á Antonio Oórdo
ba Espejo, á qneJndemnioe ó don Gas
par Aceña Jiménez, el importe del da 
fío qae le oausó en su casa calla Plaza, 
número seis, consistente en una peseta 
ninnnenta oéntimÓs, 86gÚU tasaoión gS- 
rioial, á-la¿janlha del tanto 4el daño çoe 
pagará.en el papel oorrespondiente y 
en las oOslíSs' de este jniotor - *’ - ■

Y por esta su sentenoia, que se noti- 
fioaré al BOtor, 'ai'reflor FieoErbyBi^in™- 
eado, ¿ate,par medio do edioto» en el- 
BoîrBTiitGffiBlALrda está proVinpia, de- 
finitivamentá jnegsnáp, .asi Ib pronoa- 
oió, mahd^ ,ÿ -jfima nipresadS .ecBor 
JoeZ, dn q^eToettióesmee.—^Ju-añ Sc - 
drigneZ,—?-Lüs hombi'eé b nia nos: Mi.- 
gnel Montes y- Rafaël R’evneltG,„

Lo inserto estáonníorm» con sa Ort 
ginai y-patiCinsertarlo M-al. BolsTih 
OwoiAi de esta provincia, à fin de que 
le sirva de notificación à Antonio Cór 
doba Espejo, ponemos is presente en 
Almodóvar de! Río á ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
Loe hombres baencs: Mignet Montes y 
Bafse! Revuelto.

0 A Z A L L A
Núm. 2266

Don Baldomero Hojas y Salinero, Juez de 
instracción de esta villa y su partido.
Ruego á todas las antoridade-s y en 

cargo á los individuos de la poliolajadi- 
eial, procedan A averiguar el paradero 
de Ramóu Martínez y Martínez, que 
estuvo gnardaudo ganado oon Bernar
do Prieto Paradas, yecino de Constan- 
tina, y ouyo.sdjeto, aegúd manifesta-: 
oión de-Eafaela yiceute Ramírez,- de 
igual vecindad, con la que est^yp' de. 
hneeped, sernarchô á la villa de Lora 
del Rio híoe on afio, indicándoie que 
se iba üBp un sebrifio eúyb y qúítsi sL 
gÚD día'qaeríen escribifíe, podían ha-' 
cerio oca al nombré'da Jot^ Martínez, 
lo coa! no extrafió á f? Vicente. Rami 
Tez, poyato que le oía-deCt-r con mucha 
frecnenma q'ne^ee HsDCLaba Franoieoo, 
otras veces José y otTas- Ramón, y na
yas demús circuBataueiaa se ignorap, y 
caso de sor eonoo; lo .el paradero áo 
tus! de jexprBSfldo sajeto O- habido que 
sea ea le haga sabér que en el término 
de diez días, contados desde la inser* 
oión de este-anuBcio -en; la Gaceta de 
Madrid y Bolelines Ofidaleg de Sevilla,

Córdoba, Badajoz y Huelva, oomparez- 
oa su este Juzgado, á las nueve de la 
mafians, para prestar declaración en 
el sumario que instruyo por mu arte 
violenta d"o Manoel Rodríguez Pinilla.

Dado en Cazalla á ocho de Agosto 
da mil ochocientos noventa y ocho,— 
Baldomero Rojas, El Seoretario,Eduar 
do García Carvajal,

CORDOBA
Núm. 2267

Don José Haear y Mora, Juez municipal 6 
interino de instrucción de esta capital.
Pdr la presente cito, llamo y empla

zo á Ia prooosada María de la Sierra 
< San Roman del Oaetillo, de «eseuta 

efios de edad, viuda, eirvianta, veoína 
de esta pobiaoión, cayo a ota a i parade 
re se ignora, para que dentro del tér 
mino de diez días, contados desde le 
inseroión de la presents an ta Gaceta 
de Madrid y B oleti « Ofioial de esta 
provincia, comparezca alite este Juzga
do, sito en la planta alta de las Casas 
Cucsiatûrialoe, son objeto de reuibirle 
declarauión inquisitiva j.demás acor
dado en la cansa qae oon^a la misma se 
sigue por el delito de estafa; previnién- 
dole qá0; de ao hao.erlo asi será isola- 
rada rebelde, par Índole, el perjoioio 
qué hubiere, Ugari ' •*

Al mismo tiempo ruego y anoargo á ; 
todaslaa Rutbridades, Guardia Oívil y 
agB¿í«s de la póltola juiííoial.’prooédan 

-■á’lá baRoa de dicha procesad*, .-J naso 
..■ds Ser-habida la pongan á mi disposí- 
- oióp,-en.la oaroél de esta ciudad.
' ‘“Dada en Córdoba à niieve de Agosto 
de .mil pohooiántes noventa y ocho.— 
José Hécar y Mora. — El''actuario, por 
mi compañero señor Cámara, - Tabdo 

’díífc» Fernández,

Birecciíi de las miiia's de azogiie DE ALMADEN '
* Número 2276

A les doce de la mañana de! dla'22 
del mes actual, tendrá logar anta Ja 
Junta de 8nbaet«8 y an el deepaohirde 
esta Dirección y simal té nea mente en 
las Delegaoionea de Haeienda-. jç las 
provinciae de Ciudad Rest y Córdoba, 
la primera lioitaeión públtua para oon- 
tratar el suministro de aceite de o Uva' 
oeoesario para el alumbrado y engr'i- 
sado de las máquinas do las minaa ds 
Almadén, oorrespondieiita al año eoo-ú 
nómióolde 1898 á 1899. bajo'el tipo 
mázimo y damés condiciones que ee 
haliaíén de manifiesto en la Sepoión>d- 
miwistrátiva de esta dependencia y.en 
las-citadsa Delegaciones de Hacienda'.

’ Noise^admitirá ninguna propoli ojón i 
qae . iprese la baja, si ec hioiese/en fracé 
doñea de céntimos de peseta.

Las proposioiones se presentarád-ín 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
dnó.décimo, oonformes en un tódp al 
modelo que al final ee iuserta, deje' 
chándosé las qae no lo estén, 'y -ee 
Roompaflará á cada una la cédula per
sonal de) postor y la carta de pago qae 
acredite haberse depositado en las 'ca 
jas designadas al ef«oto, la cantidad de 
onatrooÍPíitaB oinoo pesetas en dinero, ó 
su equivalents en papal admisible del

Sección de anuncios
En apovo 'de la íul Vertenoia qüe se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y .'para mejor inteligencia: de 
Cuantos en el orden oficial ó particu
lar pUbliquéu anuncios, sea cmid fue
re su proGodenGÍa, se 'inserta á con- 
tinuaeión- el siguiente documento:

; «Hiiisterio te Ii Gnteroacióii
? REAL ORDEN

: Vista la instancia elevada á este 
'Ministerio por loapNoto-rio-s dei mis
ino- en súplica de que se -recuerde 
á las Diputaciones- pyovinoiaies^ y 
Ayuntamientos, en la íbruaá más con-, 
v^míente, que no procedan al otorga-.' 
miento fie-ia 'iwcritúra de los contra- 

- tos que -oeiebren, sin qúe el rematan- 
1 'te;acredite, según'está prevenido, que' 
■ ha satisfecho los honorarios devenga^ 
1 dos por los misinos al autorizar; eí 
■ acto: ■ • . . - • -

Consideranio que el Real decreto 
de 4 de Eneró de 1883 dispone en 

í su artículo 3.0 qua en los pliegos dé 
; eondieiones se consignará necesaria

mente, entre otras .que eita, <la obli- 
1 gación del reinatant-é de pagar los 
í anuncios, escrituras y gastos de' toda 

clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato»:, y que, en 
vista de tal precepto, es ineoiltruver-, 
tibie que el rematante, tiene la obli
gación de sufragar los .honorarios que 
con arregle al Arancel devenguen 

Jew Notarios que autoricen el aoto, 
más los suplementos que éstos para 
oI caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante él precepto

Estado. Si resnit^en dos ó mas piopo- 
sioiones iguales,de las que se presen
ten en un sólo plinto, en laa más ven
tajosas para la Hacienda, se abrirá acto 
continuo lioitaoió'u á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los 
firmantes de eHaá;. y en el caso do que 
ninguno hiciese mejore, ee declarará el 
remate á favor del que hubiere entre
gado en pliego cotí prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y dal 
resultado d'e la subasta simoltínea.

La fianza consistirá en el 50 por 100 
del importe del remate, en metálico ó 
su equivalente en.papel dd Estado, ad
misible según las dispoBtoiones le
gales. ._.

La impórtaucia de este contrato se 
calcula '‘ptóximamente en 8.100 pe 
setas.

Lo que se anunoia ai públíoo para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Agosto de 1898.— 
P. 0., .An to a lo Bargas.

- Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistró de aceite de oliva neoesaTio pata 
el alambrado y engrasado de las nrá- 
qaiUBS de las minas de Almadén, oo 
rtéspondiente al aflo_ leoonómioo da 
1898 á 1399, se oompromete á onm- 
plir-lesy á realizar el mismo, ul preejq 
de,., pesetas y... céntimos, (expre
sado por letra) por cada 'kilógramo.
Domicilio del que suscribe, fecha y firma.

(expresado por letra.)

referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
niencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 

j en la Gaceta de Madrid', y
i Consideraudo, por último, qn® 
4 cuando los indicados preceptos vie- 
t.uen en pro de la petición de los ^»o- 

tarios, es absurdo que éstos, aparte 
T de uo percibid los honorarios á que 
í- tienen perfecto y legal derecho, su- 
! fragüen además los gastos de pape 
í sellado y timbres neeesiüaos al oñi»- 
j piimieuto de su cometido,para el cual 
j-Bon solemnemente requeridos;
j 8. M. el RBY^ÍQ. D. G,), y en su 
■-nombre la 1>EINA Regente del Roiao, 
f ha tenido á bien disponer que en ^ 
! sucesivo las Cfyporacioues provnicia- 
i les y municipales no procedan al otoi-

- gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el “®’ 
to de refereneia exhiban los reiOS' 

_ tantes, además del jÁsguardo de bs* 
ber constituido la fianza definitiva-®” 
su caso, teniendo' en cuenta para ’ob® 

3o expresado en el art, 21 del R®® 
-decreto de 4 de- Enero -de 1883,1®® 
recibos de haber satisfecho los d^ 
(4108 devengados- y-suplemeutee-a^' 
lantados jor el Notario ó Notan®® 
.autorizantes de la subasta, sí ®®Ê®' 
por exceder de 50.000 pesetas,, hnbi®' 

[ re sido doble y simultánea; y adero®® 
i igual documento' que acredite babel 
1 satisfecho los derechos de inserción 
i de los anuncios en la Gaceta de d^^‘ 
i drid y Boletín Oficial de .Kp^ 
; vincia. Al 'propio tiempo que cuah®f 
1 los contratos se 'celebren por Adrof 
í nistración, por -hallarse compreb®'* 
t (lo.s en el-easó que, como exímein®^ 

de subasta, marca el-párrafo-5.“ df 
art: 36 del Real decreto de 4 de; En®' 

! ro de 1883 ya citado, ó sea en d _ ® 
j que 96 hayan celebrado dos subad®® 
i ^ efecto,«a que en ellas 8epr®®®’r 

tai-an loe licitadores, se exija ig”® 
mente al concesionario, antes tie' ol^t 

' gar la escritura, análogos 'dexsuroep^ 
qim justifiquen el .pago deudos dei® 
ellos de referencia; entehdióndóS® 
también que-sija- (^rporaoión-11®/!*®^ 

'á cabo por-sí propia él seritido'd 
■ obras que hubiese intéutado -éen^, 
^tar, será ella misma la oblig-adú 
-‘abonar al -Notario ó Notarios 1(A d® 
reehos devengados.pbrié8to9 al áb^^ 
rizar la subasta menGionada. -

r De Real orden lo digo á V-K-P®^^ 
j su Goiioeimiento y efectos cíjnsighiéU' 
i tes; advirtíéhdole qué A la .mayor b^ 
í vedad deberá remitir V;

Mimsteriaun ej<í tupí arde! B,0LK'^ 
ÓFfciAL de esa provincia en Q’^^^„ 
inserte esta Real orden. Dios ’gd®’^ 

\ ÍC Vi 8r. muchos aSos. .Madrid 6 ^ 
Agosto do 1891.—jSilvéía,' .
tir. Gobernador de la provincia dç--

- CONSUMOS i
Los nuevos Jestados meusúáld® 

de unidades de 'especies taiif^'^^’ 
se venden en la imprehU del *’*^ 
no de Córdoba^, Letrados 1^'
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